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FOííEtíTO DE LA ACEPTACIOrí UNIVEHSAL DS LOS lîiSïKUMJÎWïOS RELATIVOS 
Л LOS DERECHOS HUMANOS 

Comunicación e s c r i t a _ргеиепЬ_а_и_а_ p_or_ Federación Internacional 
de^Dpreoho3^^del__Jiombre, jírganizac5.ón no gubernamental 

reconocida como entidad consultiva (Categoría II) 

En aote momento en e l mundo en e i cual l a s violaciones masivas de los derechos 
del hombre son, l o má?:. a menudo, a l a vez i a causa y l a consecuencia de c o n f l i c t o s 
armados, int^rnacionalsn o internoy, reconocidos o no como t a l , nos parces oportuno 
de recordar l a complementariedad del «isteraa establecido por la;-! convenciones y los 
pactos r e l a t i v o s a loa derechos del hombre y las convenciones y protocolos del 
derecho humanitario quienes, bajo aspectos d i s t i n t o s pero no exclusivos, tienen 
un mismo objeto, e l hombre; una misma meta, su protección. 

Sabiendo qua las situacioner. a 1а.з cualaa noe referimoa tienen, 
generalmente por marco jurídico e l estado de excepción, autorizado por e l 
artículo 4 d e l Pacto r o l a t i v o a los derechos c i v i l e s y políticos, conviene rea
firmar, t a l como l o higo l a resolución 2Ó75 (XXV) de l a Л,'зашЬ1за General y como 
?.o indican claramente los trabajos preparatorios del Pacto, que las garantías 
previstas por a l derooho intor n a c i o n a l da los derechos d e l hombre son planamente 
ap l i c a b l e s en período da c o n f l i c t o s armados:- conviene animismo recordar que l a s 
medidas tomadas en función de l a sxigenoia de estas situaciones de excepción no 
deben ser incompatibles con las otras obligaciones irapucstaH por e l derecho 
i n t e r n a c i o n a l . 

Sn l o que toca máa particularmente ?. los c o n f l i c t o s internos , los gobiernos 
invocan frecuentemente aeix a l astado do guerra para usar de l a facultad de deroga
ción, sea e l hecho de guerra, para intentar j u s t i f i c a r l a transgresión de los 
derechos i r r e d u c t i b l e s garantizados por e l Pacto, s i n r e c u r r i r a l a s disposiciones 

derecho humanitario que len permitirían lógicamente enfrentar l a e s p e c i f i c i d a d 
del p e ligro nacional invocado asegurando a i mismo tiempo una protección adaptada 
a l a amenaza que pesa sobre l a comunidad. 
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Es necesario subrayar los prolongamientos de una t a l protección especialmente 
en lo que hace a l a cuestión de los detenidos y de las garantías j u d i c i a l e s . 

Los c o m i i c t o s infernos representan e l período más peligroso para los derechos 
del hombre, aquello en e l cual, como l o recalca Karel Vasak, e l derecho humanitario 
y e l derecho internacional de los derechos del hombre parecen como dos muletas sobre 
las cuales e l individuo tiene obligación de apoyarse para escapar de las conse
cuencias del c o n f l i c t o . 

La adhesión de los Estados a los instrumentos del derecho huamnitario exige 
una atención a l mismo tiempo igual y simultánea a aquella^ raereeida; para l a 
ratificación de los instrumentos de los derechos del hombre. 

La Federación Internacional de los Derechos del Hombre pide, en conclusión, 
a los miembros de l a Subcomisión de agregar a l a l i s t a de instrumentos que e l l a 
examina anualmente, conforme, a au resolución I В (XXXIJ) del 5 de aeptieabre 
de 1 9 7 9 , los Protocolos I y I I de 1977> adicionales a las Convenciones de Ginebra 
del 1 9 4 9 . 


